
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, dieciocho (18) 

de marzo de dos mil veintidós (2022). A Despacho del señor Juez, 

el proceso divisorio Rad. 2021-00077, indicándose que se encuentra 

pendiente correr traslado de los escritos allegados por la parte 

demandada. 

Por auto del 09 de septiembre de 2021, se tuvo por contestada la 

demanda, respecto de los señores Carlos Alberto, Clara Inés y Luz 

Helena Moreno Mesa. 

Mediante auto del 03 de noviembre de 2021, se designó como curador 

Ad Litem de los herederos indeterminados del demandado Jorge 

Hernán Moreno Mesa a la abogada Marcela Urrea Pérez, quien según 

consta en el expediente fue notificada el día 25 de enero de 2022, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020, enviándose al efecto 

notificación por correo electrónico, con el correspondiente link de 

acceso al expediente. 

Quedó legalmente notificada el día 27 de enero de 2022. 

Termino para contestar: (10 días) 20 y 31 de enero, 1, 2, 3, 4, 7, 8, 

9 y 10 de febrero de 2022. 

Según obra en el proceso, la Curadora Ad Litem allegó contestación el 

día 21 de febrero de 2022. Sírvase proveer. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 218 

PROCESO: DIVISORIO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00077 

DEMANDANTE: DORA MORENO MESA y otra  

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MORENO MESA Y OTROS 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho a decidir lo que en derecho corresponda dentro del presente 

proceso. 

 
Advertido que la Curadora Ad Litem de los Herederos Indeterminados 



 

 

del señor JORGE HERNÁN MORENO MESA, allegó escrito de 

contestación por fuera del término legal, en los términos del artículo 

97 del Código General del Proceso, se tendrá por no contestada la 

demanda, respecto de éstos. 

 

De otro lado, y revisada la contestación recibida por los señores 

CARLOS ALBERTO, CLARA INES y LUZ HELENA MORENO, se evidencia 

que se reclaman mejoras a favor de la codemandada LUZ HELENA 

MORENO MESA, en los términos indicados en el artículo 412 ibidem, 

se dispone correr traslado del escrito allegado, por el término de diez 

(10) a la parte demandante, para los fines allí señalados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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